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OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

1 El objetivo principal de la reunión del consejo directivo de la institución educativa Pedro 
Carreño Lemus es socializar, analizar y aprobar solicitud de adición de los recursos de centro 
de interés ante la secretaria de educación departamental. 

  

 

AGENDA 

1 Saludo 

2 Análisis y aprobación de la solicitud adición de recursos: Recursos de gratuidad, ante la secretaria de 

educación  

 

3 Proposiciones  

4 Cierre  

 DESARROLLO DE LA AGENDA 

 
 

 
El rector dio inicio a la reunión programada el 26 de mayo a las 9:00 AM. En este espacio, se aprobaron los 
siguientes proyectos: Plan Leo, Recreación y Deporte, y Educación Inicial, los cuales cuentan con el aval del 
consejo académico. 
Dicha aprobación representa un paso significativo para el desarrollo educativo de la institución, permitiendo 
fortalecer las estrategias implementadas y asegurar su correcta ejecución dentro del ámbito escolar. 
 
Un tema de gran relevancia: la solicitud de recursos adicionales provenientes de la gratuidad educativa, los 
Centros de Interés y los programas para la Primera Infancia ofrecidos por la Secretaría de Educación 
Departamental. Este paso busca garantizar una educación integral y de calidad para nuestros estudiantes, y 
asegurar el buen funcionamiento de nuestra institución. 
 
El señor Rector informó que, conforme a la Resolución N.º 006171 del 27 de marzo de 2025, la institución recibió 
un giro de recursos, distribuidos en los siguientes conceptos: 
 • Formación Integral: $45.780.704 
 • Primera Infancia: $25.346.346 
 
Estos fondos serán invertidos de la siguiente manera: 
 
Formación Integral 
 
Se destinará a la adquisición de equipos de reproductores como proyectores, También incluye libros, cuentos, 
fábulas, guías lectoras, fichas, cuentos elaborados por los estudiantes, cuadernos viajeros, cuentos para préstamo, 
y maletines. 
 
2. Dotación institucional de material y medios pedagógicos para el aprendizaje (FI) 
 
Incluye la compra de títeres, tarjetas, dados, rompecabezas, guías, fichas de actividades, imágenes, carteles y 
cartas educativas. Además, se adquirirán pinturas (témperas, acuarelas, acrílicos), pinceles, ceras, crayones, 



 

lápices de colores, papel kraft, , papel decorativo, masa flexible, plastilina, cartulina de colores, telas, hilos (para 
trabajos mixtos o collages), fichas de registro para procesos artísticos, paletas, rodillos , cojines . 
También se contempla la compra de material para juegos y actividades lúdicas: aros, cuerdas, pelotas pequeñas, 
conos, balones, colchonetas y otros implementos para el desarrollo motriz y la integración grupal. 
 
3. Adquisición de bienes (FI) 
Comprende marcadores, colores, cartulina, resmas de papel, pinceles, tijeras, rodillos, guantes, tinta para 
impresoras, cintas, papel bond, papel barrilete y papelería para la elaboración de fichas pedagógicas. 
 
 
Después de socializado el, presupuesto se Aprobó por unanimidad del Consejo Directivo. 
 
 
No habiendo mas puntos que tratar en el orden del día, y tras haberse abordado todos los temas previstos, se da 
por concluida la reunión; se agradecemos la participación de todos los presentes y quedamos atento a cualquier 
eventualidad que surja en posteriores encuentros. 
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Firma de acta de consejo directivo de la institución educativa Pedro Carreño Lemus para socializar, 
analizar y aprobar solicitud de adición de los recursos de centro de interés ante la secretaria de 
educación departamental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAZ Y CONVIVENCIE-mail:coordinacionpedrocarrenolemus@ 


